
  
Boletín  015/2016 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL 
Zacatecas, Zac. a 28 de septiembre de 2016 

 

 

 

Firman Convenio CDHEZ - COBAEZ y toman protesta a jóvenes 

promotores de derechos humanos. 

 

¶ Participan estudiantes de 40 planteles y 5 extensiones del COBAEZ como 

promotores de derechos humanos. 

¶ Exhortó Presidenta de la CDHEZ a jóvenes promover el respeto de los 

derechos humanos, cultura de la legalidad y cultura de la paz. 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) firmó un 

Convenio de Colaboración con el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 

(COBAEZ) y tomó protesta a 246 Promotores y Promotoras Juveniles de Derechos 

Humanos.  

 

La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la CDHEZ, en su 

intervención reconoció la disposición y compromiso del Mtro. Rafael Sánchez Andrade, 

Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas para signar este 

convenio que tiene como objeto la promoción, difusión, estudio y divulgación de los 

derechos humanos entre la población estudiantil, hoy aquí representada a través de 

estos jóvenes.  

 

La Presidenta de la CDHEZ manifestó su gratitud con los alumnos y tutores que 

integran los 40 planteles y 5 extensiones del COBAEZ, quienes fueron nombrados 

Promotores Juveniles de Derechos Humanos, y serán los impulsores de la cultura de 

los derechos humanos, la cultura de la legalidad y la cultura de la paz en cada uno de 

sus planteles. 

 

Explicó que los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, 

sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o 

étnico, religión, lengua, o cualquier otra condición. “Todos tenemos los mismos 

derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, 

interdependientes e indivisibles”-dijo-. 

 

En el acto inaugural, Ma. de la Luz Domínguez alentó a los estudiantes que ahora son 

portadores de una tarea extraordinaria, que conlleva el promover el respeto irrestricto 

de los derechos humanos, igualmente a realizar actividades de tipo social y 

humanitario, a través de la elaboración de un plan de trabajo. Los ejes a seguir en esta 
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actividad que inician, serán la promoción y difusión de derechos humanos, el derecho 

a la igualdad y a la no discriminación, así como la prevención de la violencia escolar y 

particularmente el acoso escolar, además de la prevención del embarazo en 

adolescentes y de la trata de personas.  

 

En el uso de la voz, el Mtro. Rafael Sánchez Andrade, Director General del COBAEZ dijo 

que al renovar este convenio de colaboración y tomarles protesta a los jóvenes 

promotores de derechos humanos va más allá de un acto protocolario porque 

buscamos incidir en la formación de seres humanos capaces de prevenir conductas 

delictivas, violaciones a las leyes y construir a ciudadanos capaces de modificar su 

entorno y comprometerse con valores y principios fundamentales. 

 

El Mtro. Juan Manuel Meixueiro  Alarcón, Subdirector del Programa de Prevención de 

la Trata de Personas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 

impartió la conferencia “Libertad sin engaños ni falsas promesas” en la cual señaló la 

importancia de prevenir el delito de la trata de personas, flagelo que violenta 

gravemente a los derechos humanos y cuya herramienta actual lo son las redes 

sociales, las cuales están siendo utilizadas para la captación de adolescentes, mujeres, 

niños y niñas, para ser explotados.  

 

También estuvo presente la Psic. Bertha Medrano Ruiz, Coordinadora de la Unidad de 

Salud Sexual y Género de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), a cargo de la 

conferencia la “Prevención de Embarazo en Adolescentes”, en la cual señaló la 

importancia de prevenir esta problemática, en virtud de que ésta posiciona a Zacatecas 

en  el tercer lugar a nivel nacional. 

 

Al evento asistieron alumnos y estudiantes Promotores de Derechos Humanos de los 

planteles de Apozol, Apulco, Atolinga, Cañitas de Felipe Pescador, Cd. Cuauhtémoc, 

Sombrerete, Chalchihuites, Villa de Cos, Río Grande, Jerez, Florencia de Benito Juárez, 

García de la Cadena, Genaro Codina y Santa María de la Paz.  

 

Así como de Noria de Ángeles, Jiménez del Teúl, Joaquín Amaro, Monte Escobedo, 

Loreto, Luis Moya, Villa García, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Morelos, Ojocaliente, 

Pinos, Pánuco, Saín Alto, Trancoso, Valparaíso, Villa González Ortega, Guadalupe y 

Zacatecas. 
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En el evento estuvieron presentes para la firma de convenio entre las dos 

instituciones, la Lic. Mayra Griselda Ruvalcaba Moreno, Secretaria Ejecutiva de la 

CDHEZ y la Mtra. Laura Elena del Muro Escareño, Secretaria General del COBAEZ. 

---CDHEZ--- 
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